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MISÉN: B¡ndar servicios de calidad con equilibrio entre el desanollo humano, económico, social, cultural y ambiental con servidores públicos altamente compet¡tivos,

eficiente, transparente y participativa, con respecto al medio ambiente.

ADENDA N" 03/2025

CONTRATO N" 08/2025

Modalidad: LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL No 0112ú25

En la ciudad de Luque, República del Paraguay a los_2&días del mes de OCTUBRE del año dos mil VEINTICINCO; entre la

Municipalidad de Luque, en adelante la MUNICIPALIDAD domiciliada en la CALLE PROF. GUILLERMO LEOZ N" 4ll
C/CALLEJON MARIA AUXILIADORA, República del Paraguay, representada para este acto por EL SR. INTENDENTE

MTNICIPAL ABG. CARLOS ECHEVERRIA ESTIGARRIBIA, con Cédula de Identidad N' 2.484.615, el Secreta¡io General,

ABG. MANUEL GONZALEZ con C.I. N" 3435805, quien concurre a efectos de refrendar la firma del primero y, quienes hjan

domicilio a este efecto en la sede de la institución municipal, sita en la calle Profesor Guillermo Leoz No 4l I c/ callejón María

Auxiliadora de esta ciudad, por una parte, denominada en adelante la MTINICIPALIDAD, por una parte, y, por la otra- la firma

EM CONSTRUCCIONES, domiciliada en Tte Molas No 216 E/ Luis lrrazabal, Repúbtica del Paraguay, representada en este

acto por el Sr Erico David Meaurio Alonso con Cédula de ldentidad N' 3.637.541, denominado en adelante el CONTRATISTA,

denominadas en conjunto 'LAS PARTES" e, individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente "CONTRATO PARA

LA LMCN NO OI/2025 CON ID NO 457872 - PROYECTO DE MANTENIMIENTO Y REFACCIÓN DEL PALACETE

MUNICIPAL - ETAPA 2 - 2025 el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

0I-CONVENIOS MODIFICATORJOS - (Art.67. Lev No 7021/22)

En consideración al expediente de la Dirección de Obras Públicas Municipales; el Dictamen Técnico Legal y la autorización

establecida por la Resolución de Intendencia Municipal, a las prescripciones contenidas en el art. 67 de laLey 7021122 y

Resolución 23012025. ampliar el plazo de ejecución, de conformidad a las necesidades establecidas elaborado por Ia mencionada

dirección y que prrsan a ser parte integrante del contrato, de acuerdo a las prescripciones legales. -

O2-DOCUMENTOS INTEGRANTES DE LA ADENDA

Los documentos respaldatorio firmados por las partes y que forman parte integral del procedimiento de adenda deberán

contradicción o discrepancia entre los mismos. cuantola prioridad en

del código civilinterpretación debe primar el principio de fe. Todo esto verificado en los Arto 372,708 y 7 15

Ley N' I 183/1985, teniendo en cuenta Ley N" 7021122 - Arto 67 - Resolución230/2025 -
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Vision: Entidad reconocida por la sociedad como institución modelo de desanollo local, a través de la innovacón constante de sus procesos productos y

servicios y la promoción de la cultura de la participación de los ciudadanos preservando su irientidad y patrimonio cultural con con servidores públicos

competentes y comprometidos.Direccion:Avda Guillermo Leoz esq.Pasaje Santa Catalina 2060 Luque, ry (a595)21 .642-215 interno 142
Web:www.muoiluqueuoc@gmail.com/municipalidad@luque.com. py

considerarse mutuamente explicativos; en caso
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i§ÓN: Brindarservicios de calidad con equilibrio entre el desarrollo humano, económico, social, cultural y ambiental con servidores públicos altamente competitivos,

eficiente, transparente y participativa, con respecto al medio ambienle.

03 -REALIZAR LA AMPLIACIÓN DE PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA EN EL MARCO DE LA LEY 7021/22

ART 67

Dar lugar a la ampliación del plazo de ejecución de 24 días calendario de Ia obra conforme a lo solicitado por la Dirección de

Obras Públicas Municipales, en el marco de la LMCN No 01/2025 CON ID No 457872 - PROYECTO DE MANTENIMIENTO

Y REFACCIÓN DEL PALACETE MUNICIPAL - ETAPA 2 -2025,.

En prueba de conformidad, y que quede constancia de la aceptación del oferente de esta Adenda N' 03/2025

Ampliación de plazo de ejecución, las partes suscriben el presente contrato en 3 (tres)

y a un solo efecto, en la fecha y lugar precedentemente mencionados. -
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REPRESENTANTE DE EM
CONSTRUCCIONES

Erico David Meaurio Alonso
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Abg.
unicipal de Luque

Abg.

V¡s¡on: Entidad reconocida por la sociedad como institución modelo de desarrollo local, a través de la innovación constante de sus procesos productos y

servicios y la promoción de la cultura de la participación de los ciudadanos preservando su identidad y patrimonio cultural con con servidores públicos

competentes y comprometidos.Direccion:Avda Guillermo Leoz esq.Pasaje Santa Catalina 2060 Luque, Py (+595)21.642-215 intemo 142

Web:www.muniluqueuoc@gmail.com/municipalidad@luque.com.py
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